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RESOLUCIÓN PRÓRROGA ADQUISICIÓN PINZAS DE DISECCIÓN Y SELLADO DE 
VASOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

P.A. A/SER-004441/2021L01-PR01 
 

ANTECEDENTES 
      
• Expediente P.A. A/SER-004441/2021L01: ADQUISICIÓN DE PINZAS DE 

DISECCIÓN Y SELLADO DE VASOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 
CRISTINA, formalizado el contrato con fecha 28/06/2021. 

 
• El art. 29.2 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público 

(LCSP), que prevé la posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga y 
considerando lo previsto en la cláusula 1 apartado 16 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares sobre posibilidad de prórroga. Existiendo un contrato anterior por un período de 
24 meses. 

 
La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme con 

las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
ecónomico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: APROBAR EL GASTO correspondiente para la tramitación de la  Prórroga 

del contrato P.A. A/SER-004441/2021L01 para la adquisición de pinzas de disección y 
sellado de vasos en el Hospital Universitario Santa Cristina, cuyo importe total asciende a 
149.132,50 euros (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO) con cargo a los siguientes 
ejercicios: 

 
- Año 2023 .............. 74.566,25 euros ............. Aplicación ............ 21800 
- Año 2024 ………… 74.566,25 euros …………Aplicación ………. 21800 
 
SEGUNDO: PRORROGAR el contrato derivado del Procedimiento Abierto P.A. A/SER-

004441/2021L01 para la adquisición de pinzas de disección y sellado de vasos en el 
Hospital Universitario Santa Cristina, en los términos previstos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, por un nuevo período de doce 
meses (12) meses (01/7/2023 a 30/06/2024), con la empresa:  

 

Adjudicatario Denominación Udes. Precio Ud. 
SIN IVA 

Base 
imponible IVA (21%) Importe 

TOTAL 

APPLIED 
MEDICAL 

DISTRIBUTION 
EUROPE B.V.. 

N.I.F.: 
W0034809D 

Pinza sellado y corte 18,5 
cm mosquito cirugía abierta 400 253,00 101.200,00 21.252,00 122.452,00 

Pinza sellado y corte 5x37 
cm punta Maryland cirugía 
laparoscópica 

70 315,00 22.050,00 4.630,50 26.680,50 

  
        El Director Gerente 
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